
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina Tel: 2821861 

Dirección electrónica: cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos, traslados, sentencias escritas y demás avisos de interés consulte el 

portal de la rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil-

municipal-de-bogota/85 
 
1 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 1100140030 55 2020 00627 00 

 

CLASE DE PROCESO: SUCESIÓN. 

DEMANDANTE: DANIELA DÁVILA AGUILAR. 

CAUSANTE: YEIMY PAOLA AGUILAR JIMÉMEZ (Q.E.P.D.) 

 

Agréguense a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora la 

Nota de Devolución remitida por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos –Zona Sur, por el cual informó la NO inscripción de la medida 

cautelar solicitada, toda vez que el bien tiene vigente PATRIMONIO DE 

FAMILIA (num. 33 expediente digital). 

 

 
 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 

 
Csl. 

 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 
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Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 06e6698c2b22ed2cdc725e2ef7d0f7feb0df26169e9431a55fd7451eeda8cc4e 

Documento generado en 28/03/2022 09:25:54 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


